
 

 
 

 

 

CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:   PASCUALA ORTIZ REYES  

ACCIONADO:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF 
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Revisado el auto admisorio de la acción constitucional formulada por PASCUALA ORTIZ 

REYES contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- se advierte que se 

omitió vincular a la totalidad de los concursantes inscritos para el empleo denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7, identificado con el código OPEC No. 

166313, ofertado en la modalidad de concurso Abierto por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar en el Proceso de Selección No. 2149 de 2021, por consiguiente, el 

Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. - VINCULAR la totalidad de los concursantes inscritos para el empleo 

denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 7, identificado con el código 

OPEC No. 166313, ofertado en la modalidad de concurso Abierto por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en el Proceso de Selección No. 2149 de 2021. 

 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a través de la página web de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL -CNSC y del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF a la 

totalidad de los concursantes inscritos para el empleo denominado Profesional 

Universitario, Código 2044, Grado 7, identificado con el código OPEC No. 166313, ofertado 

en la modalidad de concurso Abierto por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 

el Proceso de Selección No. 2149 de 202, para que en el término de dos (2) días contados 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncien sobre los hechos y 

pretensiones alegados en la demanda constitucional, allegando su respuesta a la 

dirección electrónica j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Aportando la evidencia de la notificación a todos los interesados en el curso realizado 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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